
 

 

CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

DOCUMENTO DE UNIÓN TEMPORAL  

28/07/2022 
 
Barranquilla, Atlántico  
 
Señores: 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-068-2022 
 
Objeto: “CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER”. 
 
Estimados Señores: 

 
Los suscritos, ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ, Identificado con C.C. No. 72.308.620 de 
Puerto Colombia, FRANCISCO ANTONIO VELEZ D`AMBROSIO identificado con C.C. N° 
72.310.018 de Puerto Colombia, debidamente autorizados para actuar en nombre y representación 
legal de AS PROYECTO S.A.S. y FV SOLUCIONES S.A.S. respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL, para participar 
en el Proceso de Contratación y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. LA UNIÓN TEMPORAL está integrado por integrada siguientes miembros: 

 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

AS PROYECTO S.A.S. 
 

50% (Todas las actividades) 

FV SOLUCIONES S.A.S. 
50% (Todas las actividades) 

 

 

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

integrantes, debe ser igual al 100%. 

2. La UNIÓN TEMPORAL se denomina UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE ASFV BUCARA. 

3. EL objeto la UNIÓN TEMPORAL es “CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN 
BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 

4. La duración de la UNIÓN TEMPORAL no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y un año más. 

5. El representante de la UNIÓN TEMPORAL es FRANCISCO ANTONIO VELEZ 
D`AMBROSIO identificado con C.C. N° 72.310.018 de Puerto Colombia, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 
6. El representante suplente de la UNIÓN TEMPORAL es ALFREDO LUIS SARMIENTO 

ALVAREZ, identificado con C.C. No. 72.308.620 de Puerto Colombia, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El Señor FRANCISCO ANTONIO VELEZ D`AMBROSIO acepta su nombramiento como 



 

representante legal de la UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE ASFV BUCARA. 

 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: FV 
SOLUCIONES S.A.S 

 
9. Compromiso: Al conformar la UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE ASFV BUCARA para 

participar en el PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 

sus integrantes se comprometen: 
 
a. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato. 
b. Responder en forma proporcional por el cumplimiento total de la propuesta y de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato suscrito con la 
entidad. 
c. Responder en forma proporcional por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato. 
d. No ceder su participación en La unión temporal a terceros sin la autorización previa de 
la entidad. 
e. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del contrato y un (1) años 

más. 
 

10. El Domicilio de la Unión Temporal es: 
Dirección: CR 62 No 76 - 34 Barranquilla - Atlántico  
Correo: gerencia@fvsoluciones.com 
Cel: 312 6986745  

En constancia, se firma en Barranquilla, a los 28 días del mes de julio de 2022 

 
 
 
 
 
 
 

ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ                                                                         FRANCISCO ANTONIO VELEZ 
D`AMBROSIO  

R/L AS PROYECTO S.A.S.      R/L UNIÓN TEMPORAL SACÚDETE ASFV 
BUCARA 

NIT. 900.110.952 - 3 
 
  
  

 

 
FRANCISCO ANTONIO VELEZ 
D`AMBROSIO  
R/L FV SOLUCIONES S.A.S.. 
NIT. 802.011.776 - 3 
 
 
 

 
ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ                                                                       
REPRESENTANTE SUPLENTE UNIÓN 
TEMPORAL SACÚDETE ASFV BUCARA 

 

 

 

 


